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Mexicali, Baja Galifornia, a veintitres de mayo de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC/SG|O|7i1|2O21, suscrito por el Secretario

Generalde Acuerdos de este Tribunalde Justicia Electoral, mediante el cual da

cuenta de la recepción de un Recurso de lnconformidad a las veintiún horas con

cuarenta y cinc-o minutos del veintidos de mayo del año en curso; con

fundamento en lo dispuesto por los artículos327, fracción I de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal,

se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Adolfo D1AZ Farfan, en su

carácter de Representante Suplente del Partido Encuentro Solidario, en contra

del Punto de Acuerdo que determino por una parte la improcedencia por otra

parte la negativa, y por otra cqnceder las medidas cautelares, solicitadas por el

partido político Morena, dentro del procedimiento especial sancionador

IEEBC/UTCE/PES/9312021, aprobado por la Comisión de Quejas y Denuncias

el trece de mayo de dos mil veintiuno.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-17212021.

TERCERO.- En virtud de que mediante eloficio inicialmente citado elSecretario

Generalda cuenta con la identidad que advierte entre el presente medio de

impugnación y el recurso de inconformidad radicado bajo expediente R¡-

17112021 y habiéndose constatado dicha identidad; con fundamento en lo

disp e-n el artículo 301 de la Ley Electoral del Estado de Baja California,
. 1,...'así ,:en cumplimiento de los principios de economía y concentración

proce5al rqüe rigen la función jurisdiccional electoral, SE DECRETA la
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acumulaci,ón del expediente Rl-'l7212021a| Rl-17112021por ser este de mayor

antigüedad, en virtud de lo cualTÚRNESE a la MagistrarJa Elva Regina Jlirnenez

Castillo ponente de este último, para su crinocimiento y sustanciación en forma

conjunta dentro de los plazos legales de <;onformidad con lo dispuesto en el

artículo 331i de la Ley Ëlectoral vigente, 38, segundo párrafo y 51, fracción I del

Reglarnentr¡ lnterior de este Tribunal, dada la naturaleza del asunto.

Glósese copia certificada del presente acuerdo a los autos de expediente Rl-

17112021 para constancia, lo anterior, sin que medie compensación.

Así lo acorrlaron y firman los Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de lBaja California, ante Germán Cano Baltazar, Secretario General de

Acuerdos q¡ulen auloriza y da fe. Notifíquese por estrados, publíquese por lista

y en la página de intemet del Tribunal. Cúmplase.

E VARGAS FLORES
MAGISTR,ADO PRESID

CAROLA ANDRADË RAMOS
MAGISTRADA

ELVA JIMÉNEZ CASIILLO
TRADA

GERMAN TAZIAR

SECRETARIO GENERAL DE AGUERDOS


